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POLÍTICAS 
 
 

 
 

1. Es responsabilidad de la subdirección de Conservación y Subdirección de Desarrollo Tecnológico, 

en coordinación con la Gerencia Operativa a su cargo; establecer los controles necesarios para 

mantener informado de los avances Físico-Financiero de las obras contratadas en ejecución, con 

la finalidad de evitar el subjercicio o sobrejejercicio, considerando las modificaciones en su 

momento. 
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